[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004861 E. Iniciada Nº 519/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por los Contadores Auditores Destacados ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionados con las intervenciones por reiteración de gastos realizadas en el mes de Julio de 2013;
RESULTANDO: 1) que los Contadores Auditores destacados observaron cincuenta y ocho gastos, por un monto de $ 24:771.088 en los meses de octubre a diciembre del año 2012 y de enero a julio del año 2013, por los siguientes motivos:
Año 2012
	Motivo de observación
	Cantidad
	Importe $

	Decreto 148/992
	1
	9.309

	Total
	1
	9.309

	

	


Año 2013
	Motivo de observación
	Cantidad
	Importe $

	Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 14 del TOCAF
	5
	9.127.697

	Artículo 14 del TOCAF
	2
	5.052.387

	Artículo 20 del TOCAF
	2
	60.588

	Artículo 48 del TOCAF
	2
	2.824.315

	Decreto 148/992
	22
	2.177.521

	Decreto 148/992 y 246/007
	1
	10.956

	Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas
	23
	5.508.315

	Total
	57
	24.761.779




2) que los Ordenadores, al efectuar las reiteraciones de  gastos, no lo hicieron en forma fundada;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que  no  se  aportan  elementos  que ameriten el levantamiento de las observaciones;
 	ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Defensa Nacional;
2) Comunicar esta Resolución al Poder Ejecutivo y a los Contadores Auditores destacados en el Inciso; y     
3)   Dar cuenta a la Asamblea General.
mb
